
Expediente: 4948/25
Carátula: SOLIS LUCRECIA ALEJANDRA C/ CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB S/ PAGO POR
CONSIGNACION / CONSIGNACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20272317322 - SOLIS, LUCRECIA ALEJANDRA-ACTOR
90000000000 - CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB, -DEMANDADO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4948/25

*H106018771984*
H106018771984

JUICIO : SOLIS LUCRECIA ALEJANDRA c/ CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA
COUNTRY CLUB s/ PAGO POR CONSIGNACION / CONSIGNACION.- EXPTE. N° 4948/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la VIII° Nominación.

San Miguel de Tucumán.

1) Téngase presente.

2) Atento a que la Sra. Fiscal no se expidió respecto a la conexidad sino que dictaminó acerca de la
competencia de la acción de pago por consignación promovida en autos, se corre nueva vista a fin
de que se expida respecto a la conexidad alegada por la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial Común
de la VII° Nominación mediante sentencia de fecha 6/8/2025, entre el presente juicio y la causa

“Consorcio de Propietarios Lomalinda Country Club c/ Solís, Lucrecia Alejandra s/ Cobro Ejecutivo
de Expensas", Expte. N° 2490/24. Se la notifica digitalmente haciéndole saber que las actuaciones
se encuentran incorporadas al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 188 y art. 193
del CPCyC) y que la sentencia de conexidad fue dictada en el incidente n° 1 y que se encuentra
adjunta al pase de fecha 29/9/2025. AMDLMP. 4948/25

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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